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NOTA INFORMATIVA Nº1 

CORRECCIÓN DE ERRATA 
 
En relación con el pliego de la licitación del “Servicio de operación, mantenimiento y 
conservación de la Desaladora de Oropesa del Mar (Castellón)” 
(expediente SV/53/20) 

 
Se ha detectado una errata en el pliego, en la página 43 del documento impreso (44 del pdf): 
 
En el apartado 5.2.4.- REACTIVOS.- 
 
DONDE DICE: 
 
Los licitadores deberán presentar junto a sus propuestas de dosificación, técnicamente 
justificadas, carta de compromiso de al menos un suministrador, que certificará que su producto 
químico cumple el RD 140/2003 de 7 de febrero y la legislación vigente sobre sustancias para el 
tratamiento del agua destinada a la producción de agua de consumo humano. 
 
 
DEBE DECIR: 
 
El Adjudicatario deberá presentar junto a sus propuestas de dosificación, técnicamente 
justificadas, carta de compromiso de al menos un suministrador, que certificará que su producto 
químico cumple el RD 140/2003 de 7 de febrero y la legislación vigente sobre sustancias para el 
tratamiento del agua destinada a la producción de agua de consumo humano. 
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